
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 
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Bogotá D.C., veintitres (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312022-0527 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, proceda la 

parte demandante dentro del término de cinco (05) días SO PENA de 

RECHAZO, proceda a aplicarle al cobro de vestuario el incremento 

anual establecido en el título base de acción o de conformidad con 

lo establecido en el art. 129 del C. de I. y A.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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